
BENEFICIOS DE
LA COLEGIATURA

¡ESTAR COLEGIADO
ME CONVIENE!

Son muchos los beneficios que 
obtienen las personas colegiadas 

al formar parte de Colypro
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a. La colegiatura le permite estar a derecho en el ejercicio legal de la 
profesión

b. La colegiatura es uno de los requisitos para recibir diversos pluses 
salariales y profesionales, tales como carrera profesional docente y pago 
de dedicación exclusiva

c. La colegiatura le da derecho a recibir diversos servicios de Colypro en las 
sedes de San José y Alajuela, así como en las plataformas de servicios 
regionales:

1. Capacitación continua
2. Ayudas económicas
3. Consultoría legal en materia laboral
4. Consultoría para trámites de pensión
5. Fondo de Mutualidad y Subsidios
6. Actividades recreativas, culturales y 

deportivas

7. Participación política
8. Acceso a publicaciones académicas
9. Uso de centros culturales y 

recreativos en todo el país
10. Descuentos y tratos preferenciales 

en comercios (convenios)

Beneficios de la colegiatura

Fiscalía de Colypro: 2437-8886 / 2437-8846
Sitio web: www.colypro.com

Para más información:


